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La presente patente de invención se re fie re  

a mejoras en grupos transformadores de par para accionamien­

to  por motores e ló c tr ico s, especialmente de lo s  normales de 

brida, mediante cuyas mejoras se consigue l a  normalización 

de lo s  grupos monobloc, respecto a su accionamiento o impul 

so, mediante l a  introducción de una variante de construcción, 

hasta ahora no u tiliz a d a  consistente en l a  ap licación  d irec­

t a  del motor e léctr ico  de brida normalizado o no, a l  tran s­

formador de par, mediante l a  d isposición  de encajar e l  e je  

del motor en e l  primer árbol de transm isión hueco, en lu ­

gar de colocar sobre e l extremo del e je  del motor é l  piñón 

de accionamiento primario, como se hacia h asta  hoy, con 

e l consiguiente ahorro de tiempo, espacio y economía, ade­

más de f a c i l i t a r  e l recambio del motor, cualquiera que sea 

su constructor, en e l mínimo de tiempo.

La ventajosa imnovación que constituye e l 

objeto del presente re g istro , e stá  de acuerdo con e l hecho 

conocido de que lo s  avances tecnológicos obligan a l  e stab le­

cimiento de normas constructivas, cuyo f in  consiste en l a  

unificación  de dimensiones de aquellos elementos au x ilia ­

res, t a le s  como órganos de máquinas e incluso también, lo s  

-motores e lé c tr ico s . Las normas de l a  Comisión Internacional 

E léc tr ica  f i ja n  la s  mismas dimensiones de lo s  motores asin ­

cronos, para una amplia gama de potencias y revoluciones.

Hasta l a  fecha, l a  construcción de grupos mo­

nobloc, reductor y motor e léc tr ico , se hacia obligado para 

e l constructor mecánico, adoptar un determinado motor del
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fabricante de maquinaria e léc tr ica , e l cual imponía sus 

c a ra c te r ís t ic a s , en cuanto a l  acoplamiento a l  reductor se 

re fie re , haciéndose molesto y antieconómico a t r a ta r  de 

acoplar otro motor de otro fabricante, por la  necesidad de 

reformar e l reductor en su acoplamiento.

La unificación  o normalización de la  c itada 

comisión ha logrado t r a s  largos trab a jo s , como decimos, uní 

f ic a r  la s  dimensiones externas de lo s  motores e léctr ico s de 

potencias igu a les, con l a  natural ventaja y economía pa­

ra todos.

Por l a  d isposición  que se reiv indica, se con­

sigue:

-  e l acoplamiento directo de lo s  motores 

e léc tr ico s de brida normalizados o no a lo s  transformadores 

de par;

-  acoplar cualquier motor e léctrico  de brida, 

de construcción normalizada o no, a lo s  transformadores de 

par monobloc, sin  necesidad de in troducir modiáaciones en 

ninguno de lo s  elementos, motor o transformador de par;

-  un acoplamiento directo a lo s  transforma­

dores de par, que permite l a  colocación más rápida para su

"accionamiento, con solo su aplicación  mediante lo s  to m i­

l lo s  de f i ja c ió n , de cualquier motor de brida.

Para mayor claridad concretaremos la s  caraa 

t e r i s t ic a s  del grupo transformador que se reivindica, con 

referencia a la s  adjuntas fig u ras, que corresponden única­

mente a una forma de ejecución, sin  carácter alguno lim ita ti
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vo, que se presenta a t í tu lo  áe ejemplo de realización  con 

el f in  indicado, ya que l a  forma, dimensiones y m ateriales 

con lo s  cuales se fabriquen sus p iezas, serán en cada caso 

lo s  que se estimen pertinentes para l a  ap licación  concreta 

de que se tr a te , sin  que t a le s  variaciones, a s í  como la s  quí 

se hagan en d e ta lle s  de presentación u organización, afec­

ten a l a  csencialidad  reivindicada, por lo  que lo s  grupos 

transformadores de par para accionamiento de motores eléc­

tr ic o s ,  que se fabriquen, dentro de l a  idea general rese­

ñada, con cualquiera de esas m odificaciones, no serán sino 

variantes igualmente comprendidas y protegidas por e l pre­

sente re g istro .

La figu ra  presenta l a  sección diametral del 

d ispositivo  que se reiv in dica por e l plano que pasa por lo s  

e je s  de ambos árboles.

Con referencia a dicha fig u ra  y a lo s  núme­

ros que sobre e l la  designan la s  partes y d e ta lle s  de lo s  

elementos representados, que interesan  a lo s  fin es de e sta  

memoria, l a  descripción de lo s  mismos es como sigue:

El árbol primario 1 de accionamiento, que 

se conecta a l  e je  del motor 5, g ira  en e l rodamiento 11 y 

- es portador de un pifión, que engrana en la  rueda dentada 

10, mantenida en su posición por e l caequillo  9, y cuyo 

eje  secundario a su vez es g ira to rio  en e l rodamiento 8, 

montado en l a  tapa 7, soporte del d isp ositivo  transformador 

del par motor, en e l cual e stá  también alojado e l rodamien­

to  2 del otro extremo del árbol primario, su jeto  por l a  aran
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déla tope 3) f i ja d a  por e l c lip  4. En 6 se indican lo s  to r­

n il lo s  de f i ja c ió n  del motor a l  transformador del par.

N T A.-

La presente patente de invención, compren­

de la s  sigu ien tes reivindicaciones:

1. -  Mejoras en grupos transformadores de par 

para accionamiento por motores e lé c tr ico s , caracterizadas

10 porque e l e je  del motor se encaja en e l hueco a x i l ,  que a l  

efecto presenta e l árbol primario, e l  cual g ira  por sus ex­

tremos en rodamientos que presentan e l  d ispositivo  tran sfo r­

mador del par y su tapa, yendo su jeto este  último por una 

arandela tope y un c lip ; y entre e llo s  e l e je  es so lid ario  

15 de un piñón, que engrana en una rueda dentada f i ja d a  en

el e je  secundario, y Mantenida en su posición por un caequi­

l lo ,  cuyo segundo e je  tiene en l a  c itada tapa e l rodamien­

to  de su extremo.

2 . -  Mejoras, según l a  reivindicación ante- 

20 r io r , caracterizadas porque el transformador del par se

f i j a  a l  motor por to rn illo  o equivalentes.

3 . -  Mejoras en grupos transformadores de par 

para accionamiento por motores e lé c tr ic o s .

Según se describe y reiv in dica en l a  presen- 

25 te  memoria descrip tiva y se i lu s t r a  cc ^planos que a la

misma se acompañan, l a  cual consta de 

das y e sc r ita s  a máquina por una so la
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